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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día :t dr febrero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos O ) ............. .................
Libras .........................................
D ólares ...................................
Francos suizos .......................
Francos belgas ......... .
I1 lorines
Escudos ......................................
Tesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ................. .
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ....... .. . . ...........

3.128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Piste tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
cíe cambios.

OBRA SOCIAL DE LA FALANGE 

SANTANDER 
Edicto

Don A o Ionio Avendafío Forma, Vleeprc- 
.sidenle de la Obra Social de la Falan
ge de Santander, '
Hago saber: Que don Gerardo Carrion. 

Orla, contratista del grupo de' 45 vivien
das protegidas y 5 locales comerciales que 
la Obra Social de la Falange edifica en 
ia villa, de Sanloña (Santander) tiene 
solicitada, por importar la obra ejecuta
da más del 2ii por 100 del presupuesto de 
adjudicación, la devolución de la fian
za complementarla por él constituida a 
efectos de la . construcción del grupo de 
referencia, y . que se concede un plazo 
ríe treinta días . para que por . cuantas 
personas se crean con derecho a ello 
puedan formular redamaciones contra 
el contratista, como consecuencia de la 
parte de obra edificada, y que, caso de 
no formularse ninguna, le será devuelta 
hi fianza complementaria,

Santander, 81 de enero de 1955.—El Vi
cepresidente de la Obra Social, A. Aven- 
daño.

4 1 6 -0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALI.O

Desconociéndose el actual paradero de 
Miguel Cano Ramírez, que tuvo su do
micilio en San Bernardo (Cádiz), calle 
•Juan de Mariana, 18; de Francisco Lo
bato Colón, qüe lo tuvo en San Fernan
do también, calle San Marcos, número 'tí, 
se les hace saber por medio de la presén
te que en sesión celebrada por el Pleho 
de este Tribunal Provincial el día 13 de 
enero de 1955 para la vista del expedien
te de cantrabando número 128 de 1950 

*'fCádiz)-8, maS’or cuantía, instruido, según 
nota levantada por funcionarios del Cuer
po General dé Policía, en San Fernando 
el día 23 de ábril de 1950, se ha dictado 
«sentencia, comprensiva de los sígúientes 
extremos:

«1.° Declarár que los hechos—que en 
Su lugar se declaran probados—son cons
titutivos de una infracción de contra
bando de mayor cuantía, a tenor de los 
artículos, primero, párrafo 2); tercero,

párra fo  2 .º ;  c a s o s  s e g u n d o , t e r c e r o , t r e c e  
y rohi/nrdanips do la Ley de 14 de ene
jo  do 192’» y an ionios segundo, párra- 
1 u rilarlo, séptimo, párrafos 2 'i y 3 '. 
y lühoonUti.irS del texto jefundido cte Jl 
de septiembre do 1953.

'i  ■ Declarar que los hechos están asi- 
mi.sipo comprendidos en el Divm-ko de 20 
Me fentero do 1942, y conociendo ya de los 
misinos el Juzgado Especial de Delitos 
Monetarios— por haberse inhibido en su 
día en lavor del mismo la extinguida 
Junta Administrativa ele Contrabando y 
Defraudación do Cádiz, por razón de su 
cuantía, ¿e acuerda remitirle testimonio 
del presente Jallo.

3. > Declarar responsables, en concep
to de autores, a Francieso Lobato Colon 
y Miguel Cano Ramírez.

•l." Declarar, con respecto de Juan 
Amores Herrera y Josefa Nieto Oliva, 
eme iio procede apreciar reseponsabíiidad 
alguna a su cargo, por no deducirse que 
hayan tenido participación en los hechos 
perseguidos.

á. ' Declarar, con respecto de las cir
cunstancias modificativas de ia respon
sabilidad, que es de apreciar la existen
cia de la atenuante tercera del articu
lo 10 de la Ley de 14 de enero de 1929.

(i. * imponer las penas siguientes:
A> Multas.—De conformidad con lo 

prevenido en ios artículos 27, 20, regla 
primera, y 31. regla primera, en armo
nía con el artículo 37. párrafo 1). de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se impone 
la multa de pesetas 209.600. equivalente 
al cuadruplo del valor del tabaco apre
hendido, cuya multa se dividirá, corres
pondiendo a cada uno de ellos:

Pesetas

Francisco Lobato Colón 
Miguel Cano Ramires ..................

104.800
104.800

Total importe ...... 209.600

Total importe de la mulla, pesetas dos
cientas nueve mil seiscientas.

B) Comiso.—Del genero aprehendido, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado primero del párralo D aei ai-
título .39 ele la I.ey de 14 de enero de
j 929
' '  7 * Declarar, con respecto a la pena 
subsidiaria de prisión para caso de mso ; 
vencia, a razón de un día de prnaciui 
de libertad por cada diez pesetas de¡mui 
ta, que establece el p&rralo 4) del ai- 
tículo 27 de la Ley de 14 de eneio de
1929, modificada por la de Presupuesta
de 19 de diciembre de 1951; que es d< 
aplicación, de oficio, el D e c r e t o . ll¿  
to de 1 de mayo de 1952 en lo que a la 
misma fíe refiere, quedando, por tanto, 
sin efecto dicha pena, sin Perj^cio ^  
la pecuniaria, que se impone como pena 
nrineiDal, que queda subsistente.

8.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los apreliensores en lo que a 
la infracción de contrabando apreciada 

ritiere»
En su virtud se les reauiere nara que, 

conforme determina el vigente teí.to i e- 
fmidido de la I.ey de Contrabando y De- 
í  m i dación, ingresen en el plazo, de. quiiv- 
ce días en la Intervención de hacienda 
de esta Delegación (prevra piesentacion 
en la Secretaría del Tribunal) la suma 
total de 104.800 pesetas, bien entendido 
que de no hacerlo se dictaran las opoi- 
tunas providencias para su cobro por vía 
de apremio, conforme al acuerdo recaído.

Contra este fallo pueden interponei re
curso ante el Tribunfcl Superior de Con
trabando y Defraudación en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
a la notificación de la presente, de con
formidad con lo preceptuado en el artícu
lo 105 del m encionado. texto refundido

de 11 de septiembre de 1953 y en armo
n ía  ron el Reglamento de Procedimien
to, de 29 de julio de 1924.

Lo que se publica en este diario Ofi
cial a los Unes de lo dispuesto en el ar
ticulo 37 del Reglamento de Procedimien
to. de 29 de juno de iy24.

Ctidiz. 23 de enero de 1955.—El Secre
tario riel Tribunal i Ilegible Visto .bue
no. el Delegado ele Hacienda, Presidente 
( ilegible >.

33U- O.

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Ondulas d e  n o t i f i c a c i ó n  d e  m ín i m a  
cuanri\

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juseía. López Romero ia) «la Tonta del 
Huerto», que últimamente lo tuvo en la 
t alle del General Anuida, s. n., de Rosal 
de la Frontera, que 'figura encartada en 
el expediente uúmeio 2¿>2, 54-C por apre
hensión de seis pastillas de Jabón, diez 
hojas de afeitar, lies rollos de estropajo, 
dos rollos de atrapamoscas y 0.500 killos 
de clavos para herrar, se le hace saber 
que el fimo. Sr. Presidente ¿de este Tri
bunal lia dictado, con fecha 20 de diciem
bre de 1954, el siguiente acuerdo:

L° Declarar cometida una infracción 
de contrabando.

2.' Declaiar responsable, en concepto 
dr auloia, a Josefa López Romero.

3. Imponer como sanción la multa 
'de 50 pesetas como duplo de la valoración 
de los géneros, que satisfará en plazo de 
quince dius. en caso contrario, se acorda
ría 1a. prisión por insolvencia.

4/- Ordenar él comiso de los géne
ros, y

!).j Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a k>s aprehensores.

ilpquerimic.nto.~-A los efectos del pá
rrafo 1) del articulo 86 del texto refun-, 
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 »le septiembre de 1953, se 
requiere a usted para que manifieste si 
tiene bienes para hacer efectiva la mul
la impuesta y presente la relación de 
olios, bien eni endiclo que su silencio se 
considera como declaración negativa, y 
en el acto y como consecuencia de ello 
se decretara el arresto citado.

Nota.—-También se le hace saber que 
contra dicha resolución no procede recui'- 
so de ninguna cla.se. coniorme a lo es
tablecido en el párrafo 3) del artículo 76 
de referido texto refundido.

lltitílva, 28 de enero de 1955.—El Secre
tario del Tribuna), J. A. Balbási Visto 
bueno: el Delegarlo de Hacienda, Prest 
dente, A. Marzal.

831— 0 .

. Desconociéndose el actual domicilio da 
Manuel Serrano García, que últimamen
te lo tuvo en la calle de Larga, núme
ro 4, de Aroche, que figura encartado en 
el expediente número 291 /54-C por apre: 
hensión de 78 metros de tejidos, cualró 
toallas; 40 pares de calcetines, cinco de 
medias. 3 pañuelos estampados y dos ca
misetas, se le hace saber que el iluslritú- 
mo señor Presidente de este Tribunal ha 
dictado, con fecha 10 de diciembre 
de 1954, el siguiente acuerdo:

1.*1 Declarar cometida una infracción 
de contrabando.

2.° Declarar responsable, en concepta 
de autor, a Manuel Serrano García.

3.° Imponer como sanción la multa de 
1.786 pesetas, como duplo de la valoración 
de los géneros, que satisfará en plazo de 
quince días, pues en su defecto se decre
taría la prisión de insolvencia del artícu
lo 27 de la Penal, durante ciento setenta 
y ocho días.
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4.ü O rdenar el comiso de los géne
ros ; y

ñ.° H aber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

Requerimiento. — A los efectos del pá
rrafo  l> del articulo 80 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y D efrau
dación, de 11 fie septiem bre de 1953. se 
requiere a usted para que manifieste si 
tiene bienes para hacer efectiva la m ul
la. im puesta y presente la relación de 
ellos, bien entendido que su silencio se 
considera, como declaración negativa, y 
»*n el acto y como consecuencia de ello 
se decretará, el arresto  citado.

Nula .—También se le hace saber que 
contra dicha resolución no procede re
curso de ninguna clase, conforme a lo 
establecido en el párrafo  3> del artícu 
lo 70 de referido texto refundido.

Huelva, 28 de enero de 1955.—El Secre

tario del T ribunal, J. A. Balbás.—Visto 
bueno: el Delegado de Hacienda, Presi 
dente. A. Marzal!

3.32—0.

NAVARRA

I n t e r v e n c i ó n

P r e s c r i p c i ó n  d e  d e p ó s i t o s

De los antecedentes existentes en este 
Centro y de las actuaciones a esos fines 
por el mismo iniciadas, resulta compro
bado que por los interesados ni sus cau- 
sahabienfes, en los depósitos constitui
dos en esta Sucursal de la C aja G eneral 
de Depósitos, no se ha efectuado durante 
más de veinte años acción alguna de do
minio sobre los mismos, causa por la 
cual, según lo dispuesto en el artículo 11 
del vigente R eglam ento de la C aja de

Depósitos, de 19 de noviembre de 1929, 
se declaren bienes abandonados, y, por 
lo tanto , incursos en prescripción y per
tenecientes al Estado.

Sin embargo, y por si algún in teresa
do o autoridad a cuya disposición estu
viera constituido c’ depósito, pudiera 
alegar y justificar en form a legal la in 
terrupción de esta prescripción de domi
nio aludida, bien por haber reclam ado 
oportunam ente su devolución o haber 
practicado gestión para su renovación, 
se les notifica la declaración de abando
no aludida por medio del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, advirtiéndoles 
q le los resguardos correspondientes a 
dichos depósitos quedarán anulados  ̂v su 
importe, ingresado en el Tesoro Público 
si en el plazo de dos meses, contados a 
p artir del día siguiente a  su publicación, 
no justifican  su derecho a seguir én la 
•propiedad de sus depósitos.

RELACION QUE SE CITA

Clase de depósitos: Necesarios sin in terés.

F e c h a
de

constitución

Número
de

en trada

Número
de

registro
NOMBRE DEL INTERESADO Autoridad a cuya disposición 

fué constituido

Im porte

Pesetas

25-10 1917 17 23 Hipólito M uguetas ............................... ......  G obernador civil de N avarra .....;
....... Idem id. ..................................................
......  Idem id.................................................
......  Idem  id.....................................................

Idem id .............................'>........... ..........
■••••• Idem  id ........................ ................ y........
......  Idem  id. ..... ............ ...... ................... . '
 •....  Idem  id................................................... .
......  Idem  id........................................ .............
■•»••• Idem id.....................................................
......  Idem  id. ...................... ...............
••••“ Idem  id.........................................
■••••• Idem  id. ................ ...............................
......  Idem íd. ........................................ .........
...... ídem  íd....................................................
......  Idem  id............................ ........... .............
• ••••• ídem  íd ........... ............... .........................
......  Idem  íd. ................... ,........... ........ .
......  Idem  id. ................ ..!............................ .
....... Idem  id ................... .................................
....... Idem  íd. ........... ............................ ..........
....... Idem  id: ......... ................. ................ . .
....... Idem  íd. n . . á - L .

Idem  íd. .......................
..... . * Idem  íd. ..................................................
>...•• Idem  íd-. ..................................................
..... . Idem  íd. ..................................................
...... Idem  íd............... .....................................

Idem  íd ....................................................
Idem  íd ...................................................

....... Idem  íd ........................... ........................
............. Idem  íd .....................................................
....... Idem  íd. ........................ ........................ .
....... Idem  íd.................................................... ¿
....... Idem  íd. .............
....... Idem  íd. !...............................................
...!.. Idem  íd ................................................
...... Idem  íd. ...................................... ...........•
....... Idem  ídt ...............................
..... * ídem  íd. ............. ........ ...........................
...... Idem  id. ........ ............................... ....... *
....... Idem  íd. ............................................ .
...... ' Idem  íd...................... ............................. .
....... Idem  íd.................. ............... ................. *
...... Idem  íd. ................ .................... ...........
....... Idem  íd ................................................ \ti
......  Ideiyi íd .................................... ................
....... Idem  íd. . . * .................. . ... . „•
....... Idem  íd, .......!....... .................... ............
....... Idem  íd.....................................................

Idem  íd................... „............... .. .............y
....... Idem  íd............................... ...............
...... Idem  íd ....................... ...................  v
....... ídem  íd. ............. .................. . v.

Idem  íd......... ..........................
Idem  íd. ...................................
Idem  íd........................................

142.50
3-10-1917 *> 110 Honorio Aizcorbe ................................... 20.—

24 M918 15 4 Wenceslao G oizueta ............................ 106.57
10-11 -19 J (3 12 90 Pedro Miguel Astiz .............................. 10.—
10- 9-1918 20 78 Ram ón Lo varíe ....................................... 17.50
22-11-1918 14 91 Electra Puente M arín ........................... 89,85
12 9-1918 20 75 Tomas G arm endia .............................. . 150 —
12- 9-1918 19 74 • B au tista  Beramendi .............................. 150,é

' 13- 5-1918 8 29 José Sabas v Luis M aría Moreno .... 2.—
13- 4-1918 14 19 Ju an  José Cabero .......................... 1.033,53
27- 3-1818 13 13 Daniel Iru jo  .............................................. . 8.75
27- 2-1918 19 8 Gregorio Albéniz ................... , I;—
28- 1-1919 21 11 Manuel Elorga y J. B au tista  ................ 32,20

4- 2-1919 4 12 Santiago Subiza .............. ........................ 201.35
4- 2-1919 5 13 Cementos P órtland ............. ................. 1.717,97
14- 2-1919 10 20 José M aría Sem inario .......................... . 2.333,10
25- 2-1919 27 22 Emilio G uiberte ....................................... 108,55
4- 4-1919 7 30 Francisco Beimza Redín .. . , . .......... . 697,50

14- 4-1919 12 32 Múgica Arellano y C ía........................... 1.82
15- 5-1919 N 20 51 Teófilo Uriz Elorz .................................. . 12,—
5- 0-1919 10 05 M artín  E sterreaga .................................. . 77,66

10- 0-1919 19 08 E steban Jim énez Andrés ..... ................ . 15.—
20- 0-1919 23 09 Fernando Arvizu Aguado ..................... 64.45
28- 6-1619 32 73 Agrícola Industria l N ávarra  ........ ...... . 589,—
15- 7-1919 
13- 8-1919

20
14

83
90

Tom ás Félix Loza ........................... .
José Urroz L arum bre ........................... .

13.—
776,19

12- 8-1919 9 94 José Modrego Avila ................ ............... 10.—
18- 8-1915 19 97 Francisco Braco Jim énez ................ . 359,15
18- 9-1913 29 108 E lectra Irú n  E rodarra  ............................ 13.65
19- 9-1919 32 109 Teófilo Juárez .......................................... 20.—
14-10-1919 22 122 José G alarza .............................. . 216.45
22-10-1919 27 124 Cirilo Iñigo ......................................... 53.82
25-10-1919 32 127 V alentín  Cam baé .................................... 13.—
25-10-1919 33 120 Elias Fuertes ..................... . , 13,—
15-11-1919 19 129 Fernando M ateo ................. .15.—
15-11-1919 19 130 El mismo ..................... „ 15,—
25-11-1919 38 139 Lucio L a r ra in z a r ........................ 2 Q .-
KM 2-1919 14 144 Jav ier Arizcuren ........................... 20 —
15-12-1919 10 145 Joaquín G am io ........................................ 12.50
14- 1-1919 9 6 El Ira ti, S. A....................... $8.19
19- 7-1920 25 15 Alcalde Valle R oncal .......................... 17.50
28- 9-1920 27 50 Miguel Arbi V e n tu ra ............................... 20,t—
28- 9-1925 28 51 V aleriano Ollete ............................... 20.—
13-10-1920 14 50 Miguel G ortari ..................................... 75.—
22-10-1920 27 02 Pío Ram ón Legarre .............................. 15,—
20-10-1920 29 04 G erardo Valcarlos .......................... ....... 285.—
19-11-1920 21 74 Tomás Múgica .................................. . 2.33
23-11-1920 27 78 Joaquín M aría G astón  ........................ 54:17
2-12-1920 6 88 Ignacio G uibert ........................„ ........... 14,85
2-12-1920 7 89 Jesús C alleja ........................................... 13,90
7-12-1920 12 90 Segundo Goñi .......................................... 15,—

10-12-1920 15 91 Esteban Elizondo ................................... 10,27
10-12-1920 19 92 Tomás A ltuna .......................................... 24,35
18-12-1920 20 93 Lázaro H u id  ............................. ............... 37,75
17-12-1920 21 94 Norberto E lberdin .................................. 2,46
26-12-1920 29 96 V ictoriano Centol ................................. 12,—
29-12-1920 31 98 Patricio Centrol .................................. 1 2 ,^

Pamplona, 28 de enero de 1955,^El Delegado úe ílacienda, Jaime Ozores 830-®Ow
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DELEGACIONES ÜE IMMS1K1A

BARCELONA 

Am plia c io n es  de in d u stria s

Peticionario: Dpn Marcelino Parisi
Molíns.

Localidad del em plazam iento Barce- 
celona

Capital: 91.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalai en sus 

talleres de fabricación reparación de 
maquinaria textil, diversas máquinas úti
les y una sección de fundición de hierro 
para uso propio.

Producción: 100 a 125 máquinas del 
ramo textil y accesorios para las mismas 
ei} cantidad indeterminada. La sección 
de fundición producirá 30 tonela as de 
piezas fundidas para el propio taller.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por t ¿pilcado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franca Aú- 
rnero 407.

Barcelona, 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

771—0 .

Peticionario n Don Carlos Miracle Simo.
Localidad del emplazamiento: Barcelo

na, calle Sepúlveda, núm. 62.
Capital: "5.C90 pesetas.
Objeto de la petición. Ampliar su pro

ducción de artículos de bisutería, con me
jora de su calidad.

Producción: Aumenta la producción en 
18.000 broches y 30.000 pendientes anua
les.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
•presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de enero de 1955.—El In- 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñaa

750—0 .

Peticionario: «Industria Fotoquímica
Nacional, S. A.». '

Localidad del emplazamiento: Barce- 
cslona.

Capital: 1.400.000 pesetas. De la amplia
ción: 93.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de productos foto
gráficos sensibles, con la instalación de 
una sección de imprenta para uso propio 
y reforma de la sección de embalajes.

Producción: Folletos explicativos, pro
paganda, etiquetas y envoltorios de ios 
productos que fabrica.

Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales. %%
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable .de 
diez días, a  partir de la fecha de esta 
publicación los escritos, (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 16 de diciembre d 1954.-r-El 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

767—O.

Peticionario: Doña Josefa Prat Puig- 
grós.

Localidad del emplazamiento. Igualada
C; A,ita! total: 250.000 pesetas De la 

ampliación 200.000 resetas.
Objeto de la petición. Transformar en 

industria su taller artesano de géneros 
de punto.

Producción: 11.000 prendas exteriores 
de punto.

Maquinaria: Nacional
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo impronugabie de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 15 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

764—0 .

Peticionario: «Viladot Oliva, S. .».
Localidad del emplazamiento: Barce- 

celona.
Capital efe la ampliación: 450.000 pe

setas.
objeto dé la petición: Ampliar su in

dustria dedicada a la fabricación de áci
do salicilico sublimado.

Producción anual anterior: 3.600 Kilo
gramos dj ácido salicilico sublimado, y 
después de la ampliación, 30.000 Kilogra
mos de ácido salicilico, empleado como 
tal o como derivados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríale! que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha detesta  
publicación los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sito en la. 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 20 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

763—O.

Peticionario: Don Juan Linares Bas.
Localidad del emplazamiento. : ualada.
Capital total: 150.000 pesetas. En la 

ampliación: 20.000 pesetas.
Objeto .de la petición de ampliación: 

Dedicar a la construcción de tricosas su 
taller de reparaciones.

Producción: Seis máquinas al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a  partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 12 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

762—0 .

Peticionario: Don Esteban Cruellas
Aléu.

Localidad del emplazamiento: Molíns 
de Rey.

Capital actual: 100.000 pesetas. Amplia
ción: 55.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar indus
tria de cor® tería con la instalación de 
dos bancos, con siete máquinas de coser 
cada uno.

Producción :tual: 18.000 corsés y 2.000 
Justillos. Con la ampliación: 48.000 cor
sés, 6.000 sostenes y 1.000 justillos.

.la u : n na  . Nacional
Malcrías piin.as . .ac.únales
..os mu;: .. a ■ .> que cuiiMúeren afec

tados por el anterioi anuncio pueden 
. [• u: :> ugroie de

diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen opoi tunos en las olieinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avena*. del Generalísimo Franco nu 
mero 407.

Earcelona. 7 de enero de 1955.—En In 
o r .. „ t m de *as teñas.

763—0

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario* Don Jorge A u g u s to  Ami* 
líach.

Localidad del emplazamiento Barce 
celona.

capí al: 150.000 pesetas
Objeto la petición. Instalación de 

un taller mecánico dedicado a 1- cons
trucción de moldes para la industria de 
plásticos.

Prouuvción: 12 toneladas métricas de 
moldes al año.

Maquinan^: Nacional.
Materias pumas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentan en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
puDiicucmn. ios cmtuus ipoi u ip  ano 
que estimen oortunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú 
mero 4

Ba; celona. 14 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

765—0 . •

Peticionario: Don Jaime Miralles Va
lles.

Localidad del emplazamiento: Barce- 
celona.

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de 1 petición Instalar un ta

ller mecánico de construcción de piezas 
en serie, tales como válvulas para moto
res. tapones -uscados para depósitos de 
combustibles líquidos, aros para cojine
tes, ejes para pistones, varillas para car
buradores etc., etc.

Produción: Piezas anteriormente cita
das; dos toneladas anuales.

Maquinaria: Nacional.
M iterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados per el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Indurtria, site, en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7 6 1 -0 .

Peticionarlo: «Cremsa, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Barce- 

ceiona.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Establecer una 

estación de engrase y  lavado de coches 
automóviles.

Producción: Lavado de 12.000 coches y 
engrasado de 30.000.

Maquinaria: raciona!
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo ‘mprorropeble de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (poi íplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la
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avenida del Generalísimo Franco, número
407.

Barcelona, 14 de enero de 1955 -El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

" « o - - O .

CIUDAD REAL

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticiu.»ai íu Gavilán. Romero y Com 
pañi a S I.

Emplazamiento Santa Cru2 de Múdela 
Capital 632.UOU pesetas.
)n.jeto Ampliación de una industria 

dt r nciilllei ia ron maquinal ia api opiada 
puta la lubricación de menaje de cocina 
y uso doméstico, a base de material de 
hierro rorubierto con tratamiento de cro
mo duro

Producción: Anterior. 10 000 docenas
d» navajas v cuchillos anualmente, pos
terior. 5.000 docenas de navajas v cuchi- 
líos y 3 000 docenas de cucharas y te- 
nedoi e* 10 000 platos. 4 000 cazos. '5.000 
naelleras y 10 000 espumaderas.

He empleará maquinaria y materias 
primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
ios que seéonsideren afectados por la 
■••■'••-a presenten por triplicado los es
critos oue estimen oportunos dentro del 
pe en de diez días en las oficinas de esta 
Deleeaeión de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio número 16 

Ciudrm Real 21 de enero de 1955.—El 
nvronm-, jefe. Alberto Gallardo.

47—0

VALENCIA

A M PL IA C IÓ N  D E  IN D U S T R IA

Peticionario: Volta. S. A 
Objeto- Instalar una estación transfoi 

madura de 250 KVA.. 10.000'220 voltios, 
en la calle de Castillo de Corbera. de Va
lencia. oara suministro a grupo de vi
viendas del Ayuntamiento e"n el camino 
de Alba y edificios colindantes.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo prescrito en el artículo 86 del vi 
f?ente Reglamento de Verificaciones Eléc 
t ricas

Valencia. 17 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Gucurella.

747—O.

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto Instalai un cable subterráneo 

trifásico a 10 KVA., de 230 metros de 
longitud, en el camino de Alba con tér
mino en el centro de transformación de 
la calle de Castillo de Corbera.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo prescrito en el artículo 86 del vi
gente Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas

Valencia. 17 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

746—O.

Peticionario: Don Luis García Ibáñez. 
Localidad de emplazamiento: Valencia. 
Capital. 349.000 pesetas.
Objeto* Amollar su industria de pasa

manería y coidohería.
Producción de la ampliación: 1.000 ki

logramos anuales de agramanes y flecos.
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta oetición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qu® estimen oportunos por triplicado 
dentro dei plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
oláza Alfonso el Magnánimo, número 6 

Valencia 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella,

744-0.

Peticionario: Don Joaquín Albiñana
i/lompo

Emplazamiento: Ollería.
Capital- 637.968 pesetas.
Objeto: Ampiiai su industria de fabri

cación de vidrio hueco con la instala
ción de un arca de recocido, tres maqui
nas semiautomáticas para soplai vidrio 
v otros accesorios.

Producción: Vasos, porrones. Jarros, bo
tellas frascos y otros artículos. 1.500.000 
piezas anuales No variando con la am
pliación.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta oetición para que 
los industriales que se consideren aíec- 
tados per *a misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes por triplica
do en estas oficinas, plaza de Alfonso el 
Magnánimo. 6. en el niazo de diez días.

Valencia, 13 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

743-0.

Peticionario: Doña Teresa Magdalena 
Livia Farinetti Sáez.

Emplazamiento- Valencia.
Capital* 310.000 pesetas.
Objeto: Instalar un timbre de fricción, 

una prensa excéntrica, un compresor, dos 
máquinas de imprimir en relieve, una 
guillotina para metal, una sierra para 
metales una pulidora y una cepilladora 
mecánica.

Producción actual: 10.000 sellos de cau
cho 300.000 etiquetas en relieve. 1.800.000 
timbrados en relieve y 600 grabados en 
general.

Producción con la ampliación: Placas 
de arbitrio y rodaje, 290.0Ó0: etiquetas en 
relieve. 100.000; timbrados en relieve, 
400.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados poi ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro* del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6

Valencia 17 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

742-0.

Peticionario: Don Eduardo Ferrer Pas
tor

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 12.500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su Industria de curti

do y acabado de pieles con la instalación 
de tres bombos de lavar, tres de curtir, 
cuairo para ensayos, una molineta cua
tro noques de remojo y varias máquinas 
auxiliares.

Producción anterior:
Pieles de reptiles curtidas, tintadas o 

sin tintar.. 300.000 al año.
Pieles de vacuno curtidas, tintadas, li

sas o grabadas 175.000 al año.
Pieles de lanar curtidas, tintadas, li

sas o grabadas 100.000 al año.
Pieles de cabrío curtidas tintadas, li

sas o grabadas .87.000 al año.
Producción de la ampliación:
Pieles de vacuno curtidas, tintadas, li

sas o grabadas 25 000 al año.
Pieles de cabrio curtidas, tintadas, li

sas o grabadas 12 000 al año.
Maquinaria a importar* Una máquina 

de esmerilar «Fulminosa», tamaño V 
1.545 mm longitud útil, con cilindro de 
trabajo oscilante y rodillo de cauche 
blando de reserva. Un potente aspirador 
esneciai complemento de la máquina de 

‘ esmerilar, con electromotor acoplado de 
75 HP

Valor de loe elementos: 166.171 pesetas,
País de origen: Alemania,

Esta industria empleará materias pri
mas naciona.es.

Se hace publica esta petición para que 
tanto ios industriales que se consideren 
afectados poi la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis- 
trai elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado dentro del pla
zo de diez dias en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza Alfonso 
el Magnánimo número 6.

Valencia, 7 de enero de 1955,—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

739-0.

Peticionario: Don Salvador Gadea Pa
redes.

Localidad de emplazamiento: Aldaya.
CapUal* 150.000 pesetas.
Objeto* Ampliar su industria de mol- 

deadu de plásticos con ia instalación de 
una máquina de inyección de 50 gramos.

Producción: Anterior. 150.000 piezas ál 
año. Después de la ampliación: 170.000 
piezas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias orimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos p«T la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6.

Valencia 7 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe J. Cucurella.

738-0.

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Andrés de Ugart©
e Ituarte

Localidad de emplazamiento: Puerto 
de Sagunto.

Canital: 1 000 000 de pesetas.
Objeto* Instalar un salón cinematógra

fo n̂n 1 745 localidades
Esta Industria empleará maquinaria 

nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos oue estimen oportunos, por triplicado, 
dont.ro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia. 18 de enero de 1955.—El In- 
genWo Jefe, J. Cucurella.

745—O.

Peticionarlo: Don Rafael Archer Mese- 
guer

Empozamiento* Valencia.
Cantal: 1.000 000 de pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabrracióh de garrafas de vidrio.
Producción Garrafas de vidrio verde 

en diversas cabidas 'unas 400.000 piezas). 
1 ?en fondadas al año.

Esta industria emoleará miftífulnaría y 
meterles primas nacionales.

Se hace nública esta petición para míe 
los industriales oue sé consideren afec
tados ñor la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos ñor triplica
do en el niazo de dW  d<as en las ofici
nas del^s^a Delegación de Industria pla
za de Alfonso el MarmAnimo número 6.

Valencia 7 de ®npro de -1955.—El Iu- 
orpniom j Pfe j  Cucurella.

741-0.

Peticionario Don Joaquín Bas Baset,
LocaMdad de emplazamiento: Valencia,
Capital 54 500 pesetas.
Objeto Instalar nueva industria, de ta

ller de imprenta.
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Producción* Impresos varios con un consumo oe seis resu.as de papej y 1.5üu kilogramo- de cartoncillo.Esta industria empleara maquinaria y materia.- Drimas nacionales.Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria plaza de Alfonso el Magnánimo, número 6.Valencia 13 de enero de 1955.—El Ingeniera Jefe. J  Cucurella.
740-0.

C O N FE D E R A C IO N ES H ID K O IiR A t H AS 
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  oe a g u a s  p u b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confederación la petición que se reseña en la siguiente nota:Nombre üe) peticio* rio: Doña Francisca Perabad Alpuente, con domicilio en Córdoba, caile Manuel de Sandoval. número 23.Nombre del representante en Sevilla: Don Francisco Solís Perabad. calle Conde de Ibarra, núm. 1.Clase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se pide: Veintitrés unos por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Rio Guadalquivir.Término municipal doi.de radicarán las obras y la toma: Viilafranea de Córdoba (Córdoba).De conformidad con m dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. dé 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriora concordantes, se abre un plazo, qué terminará a las doce horas del día eñ v ue se cumplan los treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de esta Confederación, sitas en Sevilla, plaza de España, sector segundo, el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que ia petición que Se anuncia o sean incompatibles cón él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos a que se refiere d  articulo 13- del Real ^ecreto-Iey antes citado, se verificará a las doce horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo t. * treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, que será suscrita por los mismos.Se v lia. 12 de enero de 1955 -F1 Ingeniero Director adjunto, C. de Machín.50—O.

ILUSTRE COLEGIO OFICIALDE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE CATALUÑA
E d ic to

Don Fernando Caturla Soriano ha solicitado su bala en este ColegioLo que se pone en conocimiento del púbLtco a fin de que. en el plazo de seis meses puedan producir reclamación contra  »a fianza cu va devolución solicitaBarcelona 13 de enero de 1955 —El Presidente Juan B. Esteller.799-0 .  1.»  3-2-1955

ANUNCIOS PARTICULARES
A M E R I C A

Compañía General d<¿ Capitalización, Sociedad Anónima
MES DE ENERO DE 1955

S. T. O.—T. P. M —K M X—O. CH T. B. P. U.—I. S. P.—I. B L.—J. H. F.
•Aprobado por la Dilección Generai de Seguros y Ahorro con fecha 3 de agosto de 1949 y 10 de marzo de 1951.)356—P.

LA ESPUMA, S. A.
«La Espuma, S. ‘A.», domiciliada en Madrid, Don Ramón de la Cruz, 57, a efectos de lo dispuesto en el articulo 98 de la Ley, hace saber que cumpliendo el acuerdo tomado en la Junta general celebrada en 27 de noviembre de 1929. ha reducido ei capital de su constitución, que en esa techa ascendía a ia cantidad de 600.000 pesetas, y estaba representado por 12.000 acciones de 50 pesetas cada una. a la de 556.850 pesetas, por haber amortizado 863 títulos, con un valor de 43.150 pesetas, mediante el pago de su importe a sus respectivos tenedores.Madrid, 27 de enero de 1955.—El Presidente, A. Olmedo.798—P. 1.» 3-2-955

SILLERIAS SEGURA, S. A.
El Consejo de Administración, en la sesión celebrada el día 22 de enero de 1955, acordó convocar Junta general extraen dinaria de accionistas en su local social el día 11 de febrero de 1955, a las diecinueve horas, en primera convocatoria, y en segunda, a) día siguiente, a la misma hora, si hubiere lugar, bajo el siguiente orden del día:1.° Renovación de Consejo de Administración.' 2.° Preguntas y proposiciones.Madrid, 31 de enero de 1955.—La Consejero-Delegado, María de los Angeles Segura809—P.

CULMEN, S. A.
Compañía Española de Capitalización Principe, núm. 12. Madrid

Resultado deí sorteo de amortización celebrado el día 31 de enero de 1955 ante el Notario de Madrid, don José Luis Diez Pastor:
U-C-N G-G-R F.-P-D E.-O-AX-M-Ñ N-N-Ñ B-LL-S W-X-M794—P.

COMPAÑIA INDUSTR.AL HARINO* PANADERA, 8. A.(C. I. H. P. S. A.)
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a Junta general ordinaria. que tendrá lugar en el domicilio social, calle de la Palma, núm. 10, de esta capital, el día 16 de febrero actual, a las dieciocho heras. en primera'convocatoria, y, si procede, para el día 17, a la misma hora, en segunda convocatoria, para tra tar de los siguientes asuntos:1.° Lectura y aprobación, si procede de la ?moria. balance, cuenta de pér- didr v ganancias y propuesta de reparto de dividendos así como informe de los Censores de cuentas designados por la Junta general.

2.° Elección de Consejeros que cesanu .. ;m . ían.enie3/’ Nombramiento de C e n s o r e s  de cuentas para el ejercicio corriente, así como Interventores de actas.4.” Aplicación de la Circular 11 54 y sus derivaciones.5.'> Ruegos, pieguntas y proposiciones.Madrid. I de íebreio de 1955 —El Vicepresidente del Consejo de Administración, Antonio haz Ortiz711—P. _________
CAJA HISPANA DE PREVISION
Compañía Capitafizadora. S A. Domicilio social: Roger de Laurl; 18y Caspe. 42, principal

BARCELONA
Resultado del sorteo de títulos celebrado e1 día 31 de enero último:

T.L.Q. -  E.H.R -  N.M.C —' P.P.K N r\F . — O.D.C — J.U.E — I.LL.S
791—P.

E S F E R A ,  S A.
Compañía Hispano-Americana de Capitalización Domicilio social: Avda José Antón: 33.

MADRID
Resultado -el sorteo de amortización celebrado el dia 31 de ei.ero dé 1955 CH C N Z I B R W I T O T Q J W  Y L L Ü  N K L  V K E(Autorizado por la 1 . ^ción Generalde Seguros y Ahorro con fecha 15 de no viembre de 1951.)806— P.

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADORES DE BUQUES DE PESCA DE ESPAÑA
Se convoca a los señores Mutualistas a las Asambleas generales ordinarias de la Mutua y de los Ramos de Buques y Accidentes. que tendrán lugar el día 25 de los corrientes, a las cuatro de la tarde, en el domicilio de ’a Sociedad plaza de las Cortes, núm. 3. segundo izquierda.Madrid, 1 de Obrero de 1955.—El Presidente, . Zapplno.
802—P. 

INDUSTRIALES V COMERCIANTESMADRILEÑOS AGRUPADOS. S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a los señores accionista.' a Junta general ordinaria, que se celebrará el liu 27 de febrero de 1955, a las once de la mañana, en primera convocatoria, en el salón de actos de «La Unica», calle de larceló. número 7, para tra taf y resolver sobre los asuntos siguientes:1.° Lectura del acta de la sesión anterior2.° Lectura y aprobación, en su caso, de la : ’emoria-balance y distribución de beneficios.3.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas.4.° Nombramiento de interventores de
5° Aumento del capital social, de acuerdo con el artículo sexto de ios Estatutos.8.o Ruegos, preguntas y prc ostiones.De no concurrir suficiente nú: ero de acciones para celebrar la Junta en primera convocatoria, éste tendrá lugar a) día siguiente, en el mismo sitio v hora, sin necesidad 1e nueva convocatoriaMadrid. 2 de febrero de 1955 —El Presidente del Consejo de Administración, 

Moisés Folguera.797—P.
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SO CIE D A D  ESPAÑOLA DE C O NSTR UC
CION NA VA L

Acciones ordinarias

Acolados ios cupones de los tituh de 
las, mismas, esta Sociedad ha s id ) auto 
rizada para ' ust.ü mrlos poi oíros con 
numeración correlativa del 1 al 110 00U. i 
que llevaran ¡os cupones números 42 a 80. ;
inclusive; lo que se verificará  partii 
del 15 de febrero próximo en los Bancos 
siguientes: Aragón. Bilbao. Central His
pano Am ericano. Ibérico, M ercantil e In 
dustrial. Santander y Urquijo. v en  #íus  
rri ' . i ' f ' s.  S ur  u: s i  es \ Agencias.

Madrid. 31 de enero de 1955.--P o r  el 
C o m o ’ o de .'V oustracion : el Secretario,
•J. de Avtneiícli.

789— P.

EDIFIC IOS DE LEVANTE, S. A.

Se convoca á los señores accionistas a 
la  Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el dom icilio  social (Sam aniego. 
núm. 16) el día 19 de febrero .óxim o, a 
las cuatro de la tarde, al ob jeto de acor
dar y. en su caso, aprooai el bal ’.ice del 
e jercicio económ ico de 1954 y nombrar a 
los censores de cuentas para el año 1955, 
recordando lo dispuesto en ¡os Estatutos 
sociales sobre asistencia a la misma.

Valencia. 31 de enero de 1955— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Joaquín M anglano y Cucaló de Montull, 
Barón de Cárcer y de Llaurí.

788— P.

CR ED ITO  M E R C A N T IL  DE MENORCA,  
SOCIEDAD  A N O N IM A

(En liquidación)

De acuerdo con lo que previenen los 
Estatutos de este Banco, se convoca Jun
ta  general ord inaria de accionistas para 
el d ia 23 del corriente mes, . l&o doce 
horas, en prim era convocatoria. Caso de 
no reunirse el número suficiente de accio
nistas. se celebrará Junta, en segunda 
convocatoria, a la  m isma hora del si
gu iente dia 24.

L a  Junta tendrá por objeto :
Exam inar y aprobar el balance y la 

gestión realizada por los señores liqu i
dadores.

M ahón. 2 de febrero de 1955.— Los li
quidadores.

777 -P .

E U R O P A ,  S.  A ,

Compañía. Española de Capitalización 
Avenida José Antonio, 59

M A D R ID

Combinación de los títulos prem iados
en el sorteo del día 31 de enero de 1955

Ñ -A -X  Ñ -LL-F  C-W-J F-R -W
P-Z-CH  F-C-H T-Ñ -N  Z -Y -B

(Au torizado por la Dirección G enera l
de Seguros y Ahorro.)

772— P.

A D M I N I S T R A C I O N  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S  DE P R IM E R A  IN STA NCIA  

E IN S TR U C C IO N

M A D R I D

E d ic t o s

Por el presente, que se expide en cum
plim iento de lo acordado por el Juzgado 
de Prim era Instancia  número 23 de los

de esta capital, en los autos de procedí 
m ien io juoie ia l sumario seguidos a ins 
Lancia del Procurador don Francisco di 
M urga y Serret. en nombre y representa 
eión de don Anton io M uñoz Vtilam il 
con tia  dona ‘-a n o d in o  dej Cura Ram iro 
para a e fectividad  de un préstamo de 
loo üüü pesetas, se anuncia la venta en 
publica subasta, por segunda vez, de la 
siguiente finca:

En M adrid, el piso segundo izquierda, 
suoienao por la escalera ae la «.asa nume
ro 81 de la calle de Donoso Cortes, de 
esta capital, que es la finca numero 11.025 
üei uegistro  de la Propiedad de Occi
dente. com prende una superficie de 
131,50 metros cuaurauos, y esta d istribui
do en vestibuio, com edís. seis alcobas, 
cocina «o ffice », cuarto de baño, retrete de 
servicio y pasillo. L in da : por su frente, 
tom ando por este de la calle, co^ la de , 
Donoso Cortes; por la derecha, con la 
casa número 83 de la caile ae Jonoso 
Cortés, propiedad de «Constructora Valle- 
nermoso, íd. A .»; por la izquierda, con el 
piso derecho,' hueco de escalera y patio 
ue la casa, y por el lonao, con patio de 
luces de la casa. T a l piso tiene adscrita 
como de su propiedad la carbonera nú
mero 5, existente en la p lanta baja.

T a l inmueble está inscrito en <. R egis
tro de la Propiedad de Occidente de esta 
capital, al fo lio  36 del tom o 1.332 del 
Archivo, libro 449 de la prim era seccióñ, 
lin ca numero 12.445.

Tasada en la escritura de préstamo 
base de estos autos en la suma de tres
cientas m il pesetas.

Y  se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1. se ha señalado el d ía vein ti
ocho de febrero próxim o, a  las doce 
horas;

Que el tipo de subasta será el de tasa
ción pactado, como antes se dice, en la 
escritura de préstamo, rebajado en un 
veinticinco por ciento, no adm itiéndose 
postura alguna que sea in ferio r dicho 
tipo;

Que para tom ar parte en la  subasta 
deberán los licitadores consignar previa
m ente en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecim iento destinado al efecto  una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por / 
ciento e fectivo  de dicho tipo, sin cuyo 
íequ isito no serán adm itidos;

Que los autos , y la certificación  del 
R egistro  ' aue se re fiere  la regla  cuarta 
del artícu lo 131 de la Ley  H ipotecarla 
estarán de m anifiesto en la  Secretaría de 
este Juzgado;

Que se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación, y 
que las cargas y gravám enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose qur el rem atante 
los acepta y  queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse a calidad de ceder.

D ado en M adrid  a vein tiocho de enero 
de m il novecientos cincuenta y cinco.—  
El Secretario (ile g ib le ).— . .sto bueno: el 
Juez de P rim era Instancia  (ileg ib le ).

778— A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado y  Secretaría penden 
autos de m ayor cuantía promovidos por 
el Procurador don Santos de Gandarillas. 
en nombre y representación de don Agus
tín G onzález Mozo, contra doña Luisa 
Lew in  Aguinagalde, doña E lena V ictoria 
Lew in  Aguinagalde. don G uillerm o Lew in 
Aguinagalde. don W a lter Lew in  Aguina
galde. don Federico Lew in  Aguinagalde 
y don R odrigo Lew in  Aguinagalde, sobre 
pago de cantidad, en los que se ha dic- 

I tado la  siguiente
l P rovidencia : Juez, Sr. Esteve Vera.—

M adrid, veintiocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y c inco.—Poi presenta
dos ios anteriores escritos con los perió
dicos oficiales que se acompañan, únanse 
a los autos de su referencia. Habiendo 
transcurrido el térm ino del segundo em
plazam iento sin haber com parecido en 
autos los demandados doña E lena V icto
ria y don Rodrigo Lew in Aguinagalde, 
se les declara en rebeldía, dándoles por 
contestada a la dem anda: hágaseles sa
ber este proveído y continúen los autos 
en tal situación de rebeldía, haciéndoles 
las demás notificaciones en los estrados 
del Juzgado Llévese a e fecto  la n otifi
cación de don Rodrigo Lew in  por medio 
de edictos en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  v en el de esta provincia. P ro 
veído por S. S.a, doy fe : J Esteve.— Ante 
m í: Luis de Gasaue (rubricados).

Y  para que sirva de notificación a don 
Rodrigo Lew in Aguinagalde, y si) inser
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  y en el de esta provincia, expido 
la presente en M adrid, a vein tiocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y  
cinco.— El Secretario, J. Esteve.

780— A J.

S A N  S E B A S T IA N

Don José T ru iillo  Peña. Juez de Prim era
Instancia número 2 de esta capital, en
comisión de servicios y  accidentalm en
te por ausencia del titu la r del número 1
y Decano de la m isma y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos o proce
d im iento sumario del artícu lo  131 de la 
L ey  H ipotecaria, a instancia de don Fran
cisco Solano Cordón, representado por el 
Procurador don José M aría  de O tazu y 
Zuiueta. contra doña Josefa Lasa Eche
verr ía  y don W a lter M ac Le llan  Godoy, 
en reclamación de 250 000 pesetas de prin
cipal. intereses a razón del 7.90 por 100 
anual y costas, por cuyo / concepto se 
calcularon 25.000 pesetas más; en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
térm ino de vein te días, la  finesq h ipote
cada cu va descripción es como sigue:

«Terren o  radicante en Lezo, de cuatro 
mil ochocientos ochenta y tres metros 
con veinticuatro decím etros cuadrados de 
extensión superficial: L in da : al Norte, 
con cam ino carretil a Looetena: Sur. ca
rretera a G ainchurlzoueta : Este, o b t e 
n ed  dos del caserío Looene, y  Oeste, 
pertenecidos del caserío Burruntanea.»

Y  así bien, el siguiente edificio, cons
truido sobre dicha finca y com prendido 
en â citada hipoteca:

«Fd ific io  industrial destinado a la  fun
dición de mctnips. radicante en Lezo. jun
to a la carretera de G ainchurizoueta a 
T.ezo T ien e  de p lanta solar setecientos 
cincuenta metros cuadrados Consta de 
nna sola planta con cubierta a dos aguas. 
La  parte superior de la cubierta es de 
horm igón armado, y los cierres de fa 
chada. de hlooues de horm igón vibrado 
corrientes En la fachada Sur. reca len te  
a la mencionada ca rre te ra/ tien e  la en
trada nrincinal En la fachada Oe«t.e lin 
dante con el resto del terreno sobre oue 
se ha edificado, tiene dos puertas am 
plias y cuatro ventanales corridos: adya
cente al edificio por esta oarte pvict.A un 
depósito de agua, de horm igón vibrado. 
En la fachada Norte, tam bién recávente 
al resto del terreno propio, existen cua
tro vigas adosadas al edificio, con sus . 
postes, de siete metros de largo cada 
viva v doce metros de separación de una 
bfiada a la otra y con dos vigas cada 
hilada Este ént.ram ado.de vigas sirve de 
base o anovo a una grúa móvil, situada 
a una altura de seis metros sobre el te 
rreno Fn 1.a fachada Este, lindante con 
los pertenecidos de la casería T.or»ene. 
exicten unos ventanales entre tetado v  
tejado en todo lo largo del edificio, al
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igual que en la fachada Oeste. Junto a 
la cumbrera de la cubierta existen, por 
ambos lados del edificio, unos tragaluces 
con idos. Levantado este edificio en el 
ángulo Sureste de la finca, queda el res
to del terreno situado al Norte y Oeste 
del edificio. La superficie total de ia fin
ca es de cuatro mil ochocientas ochenta 
y tres metros con veinticuatro decíme
tros cuadrados, y sus linderos son los 
mismos aue se consignan en la anterior 
descripción.»

Para la celebración del remate ha sido 
señalado el día 5 de marzo próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, siendo el tipo de subasta 
el de trescientas cincuenta mil pesetas 
(360 000), haciéndose constar/adem ás: 

Primero Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores v los preferentes 
—si los hubiere—al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Segundo. Que no se admitirá postura 
alguna que fuere inferior al tipo de su
basta: , y

Tercero. Que. para tomar parte en di
cha subasta deberán los licitádores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, por lo menos el 10 por 100 del tipo 
de avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en San Sebastián a 28 de enero 
de 1955.—El: Juez de Primera Instancia, 
José Trujillo.—El Secretario, Miguel Al- 
varez.

801—A. J.

VALENCIA

Don Luis Hernández Santón ja, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número uno de Valencia.

. Por e l. presente hago, saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos por el pro
cedimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, promovidos por el Banco de Es
paña contra don Rafael y don Miguel Sil- 
v e s t r e Carbonell y doña Concepción 
Franch Calvo, sobre pago de cantidad, en 
los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte 
días, las siguientes fincas:

De la propiedad de don Rafael Silvestre 
Carbonell:

Un campo de tierra secano campa con 
algunos algarrobos, de extensión veinti
siete hanegadas, en término de Bugarra, 
partida del Quemado, valorado en pe
setas 23.894.

De la propiedad de don Miguel Silvestre 
Carbohell:

IV. Dos hanegadas y tres cuartos de 
tierra huerta, término de Liria, partida de 
Rascaña, valorada en 22.614 pesetas.

De la propiedad de doña Concepción 
Franoh Calvo:
, V. Una hanegada y una cuarta o lo 

que haya, o sea nueve áreas de tierra 
huerta, situada en término de Liria, par
tida de. Mura, valorada en 23.600 pesetas.

De la propiedad de don Rafael y don 
Miguel Silvestre Carbonell, por mitades 
indivisas:

VI. Una era. de pan trillar, con sus 
correspondientes patios y dos pajares y 
un troozo de terreno para edificar, que mi
de 3.090 metros cuadrados, en. término 
de Liriá, calle Montiel, 29 y 31.

Una fábrica dedicada a lavaderos de 
arena kaolines y trituración de granitos, 
está compuesta el total de los solares Ce

rrado con pared de manipostería, de unos 
cinco metros de altura; 16 balsas para 
la sedimentación de kaolín, con un perí
metro de unos 200 metros cuadrados: una 
nave cubierta con cuchillos y teja alican
tina para secadero con sus estanterías de 
madera, con un perímetro de unos 150 me
tros cuadrados; una nave de cemento ar
mado para la prensa, filtro, con un pe
rímetro de unos 50 metros cuadrados; 
una nave, techada con uralita. para alma
cén. de unos 40 metros cuadrados: una 
casita para el guardián, de cemento ar
mado. de unos 40 metros cuadrados: una 
nave para la caballería, de unos 30 metros 
cuarrados. de cemento armado, con varias 
dependencias, como son triturador de gra
nito. almacén para el kaolín, oficinas, 
cuarto efe utensilios, cuarto de aseo y pa
tio de entrada, y al mismo tiempo dicha 
nave, en la parte superior, es dedicada 
al secadero de kaolín: el restante terreno 
son patios de piso de cemento: dicha 
fábrica tiene siete puertas de salida a la 
calle, valorada en 505.336 pesetas.

VII. Un campo de tierra secano, plan
tado algarrobos, comprensivo de seis ha
negadas. en término de Liria, partida de 
Safarell, justipreciado en 7.080 pesetas.

VIII. ÍTn trozo de patio, propio para 
edificar, que miele 700 metros cuadrados, 
en término de Liria, junto al muelle de 
la vía ancha. Videncia-Aragón, hoy calle 
Montiel. justipreciada en 17.700 pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia ele este Juzgado, Palacio 
de Justicia, plaza de la Glorieta, se ha 
señalado el día veintitrés de marzo pró
ximo, a las once .horas, con las condi
ciones siguientes:

1.a Sirve de tipo para la subasta el 
pactado por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se ad
mitirán posturas que sea inferior a dichos 
tipos.

2a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitádores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de dichos inmuebles, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito, como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta.

3.a Los autos y la certificación del Re
gistro. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de 1 á Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen^ tomar parte en la subasta: que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán sübsistentens. entendiéndose que 
el rematante los acepta y. queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valencia a diecinueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez, Luis Hernández Santón ja.—El 
Secretario, Liberato Chuliá.

800—A. J.

ALCALA DE HENARES

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, en pro
veído de esta fecha, dictado en el inci
dente de pobreza seguido, en este Juzga
do a instancia, de doña Margarita Ramos 
García, mayor de edad, viuda, sus labores 
y vecina de Madrid, representada por el 
Procurador don José López Pérez, tiene 
acordado emplazar a los demandarlos ig
norados herederos de doña Prudencia

Monicio García, vecina que fuá de Para- 
cueilus ríe Jarama. para que dentro del 
término ele nueve días se personen y 
contesten la-demanda, bajo apercibimien
to que de no verificarlo se les declara ra
en rebeldía y se sustanciara dicho inci
dente solamente con la intervención del 
señor Abogado del Estado.

Y para que conste y sirva de cédula (>  
emplazamiento en forma a los ignorados 
herederos de doña Prudencia Monicio 
García, expido ia presente.' que firmo en 
Alcalá de Henares, a treinta de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible).

344—A. J.

LEDESMA

Don Jesús Porras de la Mata. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Le- 
desma y su partido.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de hoy. dictada en expediente que 
por delegación de la Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid se sigue en este 
Juzgado, para la cancelación de la fianza 
que para el ejercicio de su cargo en los 
Juzgados de este partido tenía consti
tuida el Procurador don Luis Montero 
Bullón, que ha trasladado su residencia 
a la capital de Salamanca, por el pie- 
sen te se hace público su traslado de resi
dencia, a fin de que los aue se crean 
crin algún derecho sobre la expresada 
fianza comparezcan ante este Juzgado 
de Ledesma a reclamarlo dentro del tér
mino de seis meses, contados desde la in
serción del edicto.

Dado en Ledesma a 24 de enero ó* 1955. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible*. 
El Secretario (ilegible).

790—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Daio a p e r c ib im ie n to  d e  ser  decla rad os re» 
baldes y d j- incu rrir  e n  las d em á s res
p on sa b ilid a d es legales de n o  p resen ta rse  
los p ro cesa d o s q u e  a c o n tin u a c ió n  se e x 
presa n  e n  el p la zo  q u e  se  les fija , a c o n 
tar d esd e  el dia d e  la p u b lic a ció n  del 
a n u n c io  e n  e s te  p erió d ico  o ficia l, y  a n te  
el J u zga d o  o  T ribu n a l q u e  se  señala , se  
Les cita , llam a y  em pla za , en ca rgá n d ose  
a todas la-t a u torid a d es y  A g e n te s  d e  la 
P olicía Judicial p ro ced a n  a la bu sca, c a p 
tura y  c o n d u c c ió n  de a q u éllos, p o n ié n 
do lo s a d isp o sic ió n  d e  d ich o  J u ez  o  Tri
bu nal, c o n  arreglo a los a rtícu lo s  co rre s
p o n d ie n te s  d e  la Ley d e E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l.

JUZGADOS MILITARES

YAÑEZ CALVO, Manuel; hijo de An
drés y de Amparo, natural ele Cedeira 
(La Coruña». de treinta y dos años, 
residente últimamente en la calle Bar
quillo. 8, de El Ferrol del Caudillo; proce
sado en expediente 52 de 1954 por falta, 
de incorporación al servicio de la Arma
da; comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Juez Instructor de la Coman
dancia de Marina de Cádiz.— (69).

SERRA ALMENAR, Jesús: hijo % c’e
Juan y de Ampaio, natural y vecino de 
Benimaclet (Valencia), soltero, estudian
te, de veinticinco años; comparecerá en 
el plazo de treinta días en el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Infantería 
Mallorca número 13, en la Plaza de Loi
ca.— (71).

GOMEZ VALE, Manuel; natural de 
Loiba, hijo de Ecequiel y de María Vi
centa, soltero, labrador, con último do- 
m idió en la parroquia de Loiba, Ayunta
miento de Santa Marta de Ortigueira; 
expedientado por falta de presentación 
para incorporarse al servicio íle la Ar
mada.— (72) ;

BLANCO RAMIL, Roberto; natural d e  
Granas del Sor (La Coruña), hijo de
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iJo.s»* y <l«- í i 11 í i i Cundida, so] (pro. labra
dor, ron ultimo domicilio en dicha pa
rroquia; expedientado por no haberse in
corporado al ¿servicio de la Armada. • -  
«73;:

Ma r t í n e z  a r m a  i ja. Andrés, natu-
ral de i ,11 Piedra, labrador, con últim o  
dom icilio en dicha parroquia: expedien
tado por falta de incorporación al servi
cio de la Armada.— ».74u

FERNANDEZ RIVERA, Víctor David; 
natural de Riveras del Sor (La Coruña*. 
hijo ríe Vicente y de Dolores, con últim o  
dom icilio en dicha parroquia; expedien
tado por falta de presentación para in 
corporarse al servicio de Armada.— t75).

Comparecerán en el plazo de treinta  
día.s ante el Juzgado de la Ayudantía M i
litar de M arina en Santa  M arta de Qr- 
tigueira (ha Coruña).

FERREIRA ALVAREZ, Francisco; de 
veinticinco años, hijo de Irene, natural 
de Salceda de Cáselas (Pontevedra), do
m iciliado últim am ente en Salceda de C á
selas; sujeto a expediente por haber fa l
tado a concen tración  a  la  Caja de R e
cluta número 69 para su destino a Cuer
po; com parecerá en el térm ino de trein
ta  día.s en el Juzgado de Instrucción de 
la m encionada Caja de Recluta, en P on
tevedra.— (76).

J u z g a d o s  C i v il e s

CAS’lLARI BACH, Adolfo; natural de 
Malaga, soltero, representante, de cua
renta y ocho arios, hijo de N. y de Con
cepción, dom iciliado últim am ente en  La 
Unión, 8; procesado en causa 17 de 1951 
por estafa.— (785;.

TRISARRT SAGARRA, Nicolás M odes
to ; natural de Peñalba (H uesca), soltero, 
camarero, de cuarenta y cuatro años, hijo  
de Alejandro y de María, dom iciliado úl- 
1 unam ente en 'P ez. 34; procesado en  cau
sa  30 de 1954 por hurto.— (786); y '

PASTOR PASTOR, A ntonio; natural 
de Jaés, soltero, extra  de cine, de trein 
ta y tres años, íú jo  de Juan y  de M icae
la, dom iciliado últim am ente, en  San  Ber
nardo. 8; procesado por hurto en  causa  
148 de 1948.— (787)*

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante e l  Juzgado de Instrucción 15 
de Madrid.

1 ,OPEZ MAJANO, V icente; natural de 
M adrid, h ijo  de B ernardo y de M aría, 
Ge treinta  y tres años, casado, M édico, 
dom iciliado ú ltim am ente en  la  calle  de 
José y Fernando Serrano Súfier, 8 (an- 
i es E ncarnación ); procesado en causa 446 
de 1951, por tenencia  d« depósito de ar
m a s-d e  fuego; com parecerá en  el térm i
no de diez d ías en el. Juzgado de Instruc
ción núm ero 13 de M adrid.— (5.980).

TiEATi UCEDA, M anuel; que usa el 
nom bre de M anuel Leal Rodríguez; cu
yas dem ás c ircunstancias se  Ignoran, que  
vivió en la  ca lle  de Lavapiés, 34; proce
d id o  en  causa 103 de 1953, por falsedad. 
.< 5.963);

TABERNA DE VOS, José Luís; cuyas 
dem ás c ircunstancias se  ignoran, que vi
vió en Carrera de S a n  Isidro, 15. bajo; 
procesado en  sum ario 102 de 1953, por 
la lsed ad  y  estafa.— (5.964);.

A N D R EU  BUSTO S, Antonio; cuyas 
dem os circunstancias se  ignoran, que v i
vió fen Carrera de S an  Isidro, 15; proce
sado, en  causa 102 de 1953, por falsedad  
¡y. ^ a f a . — ,(¿.965j.

OnmpaiTcerah en H térm ino dr diez 
iba?» en el Juzgado de In siru cd ón  núm e
ro 15 ile Madrid.

ORTEGA ORTUÑO. Alfonso, de cin
cuenta y t res años, casado, del comercio, 
natum l de Olveru, dom iciliado ú ltim a 
m ente en Madrid; procesado en causa 
263 de 1948. por estafa. (5966);

STMON DE SIMON, Joaquín; de se
senta  y seis años, casado, empleado, na
tural de Ezcaray, dom iciliado últim am en
te  en Pradoluengo; procesado en causa  
J43 de J951, por estafa.—■ (5.967),

Comparecerán en el térm ino de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núm e
ro 19 de Madrid.

PEREZ HERNANDEZ, Antonio; de 
trein ta  y tres años, casado, m etalúrgico, 
hijo  de Francisco y de Antonia, natural 
de Linares (Jaén), dom iciliado últim a
m ente en el P uente de Vallecas, avenida  
del G en eralísim o,' 135; procesado eh su
mario 260 de 1952, por tentativa  de hur
to; com parecerá en el térm ino de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núm e
ro 22 de Madrid.— (5.969).

HERNANDO PALOMARES, Florencio: 
cuyas dem ás circunstancias se ignoran, 
siendo sus senas: a lio , rubio, pelo riza
do, usa bigoi-ilio, chaqueta sport, cam isa  
a cuadros grandes, pantalón azul, botas 
de agua; procesado en causa 38 de 1964, 
por apropiación indebida; com parecerá 
en el térm ino de diez días en el Juzgado  
de Instrucción de M iranda de Kbro — 
(5.971).

GALEOTE RUIZ, Francisco; de trein
ta  y un anos en  1948, h ijo  de Francisco  
y de Rosario, soltero, jdinalero, natúral 
de G ranada y vecino de Sevilla, con do
m icilio en San Jerónim o, carretera de  
Alcalá del Río, 6; procesado en causa fsa 
de i 948, por robo; com parecerá en el 
term ino de diez días en  el Juzgado de 
Instrucción de Muía.— (5.972).

E D I C T O S

J uzgados m ilita r es

El excelentísim o señor G eneral Jefe de 
la. R egión Aérea A tlántica, y en su nom 
in e  y representación el Juez del Juzgado  
Eventual de Aviación de la  P laza de S an 
tiago de Composte]a, por la  presente re
quisitoria llam o, cito y  em plazo a cuan
tas personas tengan  indicios, noticias o 
sospechas de quienes pudieran ser el au
tor o autores de la  sustracción de un plu
vióm etro propiedad del Servicio M eteoro
lógico Nacional, situado en la Escuela de 
Abegondo (lia  Coruña); hecho ocurrido 
en la  m adrugada del d ía  29 de noviem - 

• bre de 1954, quienes com parecerán en el 
térm ino ele ocho días, a  partir de la  pu
blicación de la  presente, en el Juzgado 
Eventual de Aviación de Santiago de 
Compostela.

Asim ism o n iego  y  encargo a  todas, las 
autoridades, ta n to  civiles como m ilitares, 
la  busca y  captura del autor o  autores 
del hecho, y  en  caso de ser habidos, los 
ingrese en la  prisión del partido de San
tiago y  a  m i disposición, pues así lo ten 
go acordado en providencia de este día.

Santiago de Com postela, 26 de enero 
de 1955.—El Juez instructor, Juan  Tejei- 
ra R odríguez— (77).

A N U L A C I O N E S

J uzgados m ilita r es

El Juzgado Perm anente núm ero 1 de la  
Com andancia M ilitar de M arina de Bar
celona deja sin  efecto  la  requisitoria re
ferente el procesado en causa 225 de 1952,

. A ntonio Valiente. B lanco.— (68)..

El Juzgado Perm anente de la Com an
dancia M ilitar de M arina de Ceuta deja 
sin efecto la requisitoria al referente :. l 
procesado en causa 168 de 1953. José Gm  
tiérre?. Tapia.— (70).

J u z g a d o s  Crvn-E3

El Juzgado de Instrucción num ero 7 
de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa  
289 de 1952, Diego A nieva Chacón. - 
(475>.

El Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa. 
526 de 1948. Jesús Pérez G arcía y otros 
(477)

El Juzgado de Instrucción núm ero ?; 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa  
159 de 1951. Agustín Albiac Cebrián. 
(482).

El Juzgado de Instrucción 15 de M a
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 347 de 1945, 
Manuel González Vázquez.— (783b

El Juzado de Instrucción núm ero JO 
de Barcelona deja sin  efecto la  requisi
toria referente ál procesado en sum ario 
129 de 1949, Santiago Argemí Palahi. —  
(4841.

El Juzgado ele Instrucción num ero 11 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sum arlo  
99 de 1950, Juan Tonisastre Marco. — 
i485i.

El Juzgado de Instrucción núm ero 12 
de Barcelona deja sin  efecto la requisito
ria referente al procesado en sum ario  
137 de 1952, Liberto Argente Argente. — 
(486 ».

El Juzgado de Instrucción num ero 12 
de Barcelona deja sin  efecto la  requisi
toria referente al procesado en sum ario  
259 de 1949. R afael Gómez.— (487).

El Juzgado de Instrucción núm ero 13 
fie B arcelona deja sin  efecto la requisi
toria referente a la. procesada en sum a
rio 433 de 1950, M aría del Carm en Esta- 
des Hopkinsou.— (488).

El Juzgado de Instrucción núm ero 13 
de Barcelona deja sin  efecto la .requisi
toria referente a la procesada en  causa  
198 de 1949, Anatolia N etto  Cordero. —  
(489).

El Juzgado de Instrucción núm ero 15 
de Barcelona, deja sin  efecto la  requisi
toria referente al procesado en sum ario  
10 de 1947, Roque Ferrero M ata. (492).

El Juzgado de Instrucción núm ero 15 
de Barcelona deja sin  efecto la requisito
ria referente al procesado en sum ario 64 
de 1954, José M aría Carreras R am ona,— 
(494).

El Juzgado de Instrucción núm ero 1 de  
Bilbao deja sin  efecto la  requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 592 de  
1952, Sim ón Frado Leché.— (497).

El Juzgado de Instrucción núm ero 3 de  
Bilbao deja sin  efecto la  requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 241 de
1951, Félix  Gutiérrez González.— (499).

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 de
Burgos, deja sin  efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 79-1954, 
Antonio Redruello Ruiz.— (500).

El Juzgado de Instrucción de C artage
na  deja sin  efecto la requisitoria referen
te  al procesado en causa 81 de 1949, Luis 
Franco Rodes.— (501). •>

El Juzgado de Instrucción de Colm e
nar Viejo deja sin  efecto la  requisitoria  
referente al procesado en causa 83 de
1952, José P ineda Rufino.— (505).

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 
de La Coruña deja sin  efecto la  requisi
toria referente al procesado R am ón Do
rado A n telo.— (511).

El Juzgado de Instrucción de E jea de  
los Caballeros dé ja  sin  efecto la  requi
sitoria referente al procesado en  sum a
rio 80 de 1953, Santiago Lorenzo Ruiz —

■ (520),


